
NOTA DE PRENSA 

CONGRESISTA BERNARDO PAZO REALIZÓ MESA DE 

TRABAJO SOBRE CREACIÓN DE UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE SECHURA 

En esta semana de representación parlamentaria iniciamos con la socialización del 
Proyecto de Ley N°5112 -de nuestra autoría-, “Ley que declara de interés nacional y 
necesidad pública la creación e implementación de la Universidad Nacional de 
Sechura", en primera instancia ante las autoridades locales.  

Ante el análisis técnico, legal y presupuestal, ya contamos con el respaldo de la 
Comisión de Educación, Juventud y Deporte del Congreso de la República, presidida 
por José María Balcázar Zelada, quién confirmó que en los próximos días tendremos 
fecha para la sustentación de PL en la comisión de educación.  

En tanto, el Gerente General del Fondo Social Bayóvar (FOSPIBAY), Ing. Segundo 
Eduardo Reusche Castillo, informó que es un paso importante para la educación 
superior de miles de jóvenes de Sechura, y que su representada respaldará está 
iniciativa en beneficio de las futuras generaciones.  

Asimismo, la alcaldesa Provincial de Sechura, C.P.C. Carmen Rosa Morales Loro, 
detalló que la futura Universidad Nacional de Sechura, ya cuenta con un área de 
aprox. 30 ha inscrita en RR.PP, la misma que mediante Opinión Técnica dirigida a 
nuestro despacho, Comisión de Educación del Congreso y SUNEDU, le ha dado luz 
verde a la APROBACIÓN del PROYECTO DE LEY, la misma que se ratificará mediante 
Acuerdo de Concejo Municipal.  

Finalmente agradecemos el respaldo de las autoridades Municipales de Rinconada 
Llicuar, Bellavista, Cristo Nos Valga, Bernal, Vice, Sechura y población en general que 
vienen generando el respaldo unánime a esta iniciativa para la juventud de Sechura 
y todo el bajo Piura. 

Sechura merece una Universidad pública, propia, con carreras profesionales 
acordes a nuestra realidad en beneficio de miles de familia, del desarrollo 
socioeconómico provincial, regional y del país. 
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